
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
  

Referencia: 2020-0002 
 

Agréguense al expediente y tómese atenta nota en el momento 
procesal oportuno, de la declaración allegada por la DIAN, según la 

cual, la enjuiciada CIMCOL S.A. TIENE deudas pendientes con esa 
autoridad. 
 
De otro lado, póngase en conocimiento de la acreedora la documental 
recientemente incorporada al Cuaderno 2, relacionada con las 
medidas cautelares decretadas en este asunto. 
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _____________  de 
esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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